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1. [bookmark: _Toc229644291][bookmark: _Toc22022260][bookmark: _Toc22042475]INTRODUCCIÓN 
Las pausas activas constituyen una estrategia preventiva orientada a disminuir la fatiga física y mental generada por la ejecución prolongada de actividades laborales. Su aplicación contribuye a la reducción del riesgo osteomuscular, ergonómico, la disminución del ausentismo, el fortalecimiento de hábitos saludables y el aumento de la productividad de los servidores (as) y colaboradores (as)3.
Este documento establece los lineamientos para la implementación del Programa de Pausas Activas en la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en cumplimiento de los lineamientos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y en coherencia con los sistemas de vigilancia epidemiológicos.

2. [bookmark: _Toc229644292]OBJETIVO 

Implementar un programa estructurado de pausas activas que permita disminuir la fatiga laboral, promover la movilidad articular y muscular y fortalecer hábitos saludables mediante ejercicios breves, guiados y periódicos durante la jornada laboral, con el fin de disminuir desórdenes osteomusculares y mejorar el bienestar físico y mental de los servidores y colaboradores de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.
[bookmark: _Toc229644293]OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
· Fomentar la autorregulación del esfuerzo físico y mental mediante prácticas de pausa, respiración y atención consciente.
· Sensibilizar a los trabajadores sobre la importancia del autocuidado postural y emocional.
· Evaluar los efectos del programa sobre la percepción de fatiga, molestias musculares y bienestar general

3. [bookmark: _Toc229644294]ALCANCE 
[bookmark: _Toc139582604]El presente programa aplica a todos los servidores y colaboradores operativos y administrativos pertenecientes a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos - UAECOB.


4. [bookmark: _Toc229644295]DEFINICIONES/SIGLAS 

Definiciones: 
· PAUSA ACTIVA: Intervalo corto dentro de la jornada laboral destinado a la realización de ejercicios físicos de movilidad, estiramiento, respiración y activación para prevenir fatiga física y mental.
· DORT: Desórdenes Osteomusculares Relacionados con el Trabajo.
· SGSST: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· MOVILIDAD ARTICULAR: Conjunto de movimientos que permiten ampliar el rango funcional de las articulaciones.
· [bookmark: _Toc33602729]ESTIRAMIENTO: Técnica que busca elongar grupos musculares para disminuir la tensión y mejorar la circulación

5. [bookmark: _Toc229644296]POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
5.1  Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), en concordancia con el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019.
5.2 Garantizar la implementación de las pausas activas como estrategia de promoción y prevención, orientadas a la disminución de factores de riesgo biomecánicos y psicosociales, en coherencia con la Resolución 2646 de 2008.
5.3 Los servidores deberán participar de manera activa, responsable y continua en las actividades programadas de pausas activas, reconociendo su importancia para el cuidado integral de la salud y la prevención de enfermedades laborales.
5.4 Los jefes inmediatos deberán promover y facilitar la participación del personal en las pausas activas, procurando que su ejecución no afecte la operación del servicio y fomentando una cultura de autocuidado.
5.5 Programar las pausas activas de manera concertada, buscando impactar lo menos posible la prestación del servicio, sin afectar la continuidad operativa de cada área o sede.
5.6 Socializar el cronograma y las actividades del programa de pausas activas a todos los servidores, garantizando su conocimiento y acceso oportuno.
5.7 Realizar seguimiento periódico a la participación de los servidores en las pausas activas, con el fin de evaluar su impacto y fortalecer las acciones de mejora dentro del SG-SST.
5.8 Actualizar el programa de pausas activas conforme a los lineamientos institucionales y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), mínimo cada dos (2) años o cuando se requiera.
5.9 Promover la adopción de hábitos saludables y el fortalecimiento del bienestar físico y mental de los servidores, a través de la ejecución constante del programa.

6. [bookmark: _Toc229644297]NORMATIVIDAD
·  Ley 1355 de 2009 
Establece “Estrategias para promover actividad física” y en su parágrafo indica que las empresas deben promover pausas activas dentro de la jornada laboral. 
· Ley 1562 de 2012
Modifica el Sistema General de Riesgos Laborales (SG-RL) e incluye la promoción de acciones preventivas, como las pausas activas, dentro de los programas de salud ocupacional. 
· Decreto 1072 de 2015
Es el Decreto Único Reglamentario del sector trabajo, que regula el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). En él se establecen obligaciones para empleadores y trabajadores con respecto a la seguridad y salud laboral
· Resolución 1016 de 1989
Obliga a los empleadores a desarrollar programas permanentes de salud ocupacional, que deben incluir medicina preventiva y actividades para proteger la salud de los trabajadores. 
· Resolución 0312 de 2019
Establece los estándares mínimos para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), y según el “Protocolo de Pausas Activas” del Ministerio de Salud, se exige que las pausas activas estén contempladas en estos estándares. 
· Resolución 1843 de 2025
El artículo 5 establece que una de las responsabilidades del empleador es:
“Implementar y ejecutar un programa de pausas activas durante la jornada laboral, destinadas a realizar actividades preventivas que mejoren la salud física y mental de los trabajadores dependientes e independientes, respetando la libertad de conciencias, credos, estados de salud, posturas culturales, políticas y formas de vida, evitando toda forma de discriminación o exclusión.
· Sentencia T-073 de 2025 – Corte Constitucional
En esta sentencia, la Corte reconoció la obligación del empleador de garantizar pausas activas como parte de su deber de protección en salud y seguridad laboral, y también señaló el papel de las ARL (Administradoras de Riesgos Laborales) para apoyar dichas pausas. 
· “ABECÉ de las pausas activas” del Ministerio de Salud y Protección Social
Aunque no es una ley, este documento sirve como guía técnica oficial. Define pausas activas (“sesiones de actividad física … con una duración continua mínima de 10 minutos”) y propone un contenido mínimo (ejercicios cardiovasculares, fortalecimiento, flexibilidad, etc.). 
“ABECÉ de las pausas activas” del Ministerio de Salud y Protección Social 
7. [bookmark: _Toc229644298]ROLES Y RESPONSABILIDADES 
[bookmark: _Toc139582611]Área de SST:
· Diseñar, actualizar y supervisar la ejecución del Programa de Pausas Activas.
· Registrar asistencia y generar reportes para el SG-SST.
· Brindar acompañamiento técnico y seguimiento a los equipos operativos.
Líderes de Estación / Jefes de turno:
· Facilitar el espacio y tiempo para la ejecución de las pausas activas.
· Verificar la participación del personal asignado al turno.
· Reportar dificultades o necesidades al Área de SST.
Personal operativo y administrativo:
· Participar activamente en las pausas en los horarios establecidos.
· Informar cualquier condición de salud que limite su participación.
Profesional en SST / Fisioterapeuta asignado:
· Dirigir y ejecutar las pausas activas presenciales.
· Validar el progreso y pertinencia de los ejercicios.
· Recomendar ajustes cuando existan restricciones médicas.
8. [bookmark: _Toc229644299]DESARROLLO DEL DOCUMENTO 

Descripción Técnica del Programa
El programa se estructura en tres componentes preventivos integrados, orientados al control del riesgo biomecánico y psicosocial:
	Línea
	Enfoque

	Físico – Prevención DME
	Movilidad, fuerza funcional, coordinación

	Psicosocial – Manejo Sobrecarga laboral
	Regulación emocional, trabajo en equipo

	Educativo – Autocuidado y Ergonomía
	Técnicas correctas, conciencia corporal



9. [bookmark: _Toc229644300]ACTIVIDADES DEL PROGRAMA

	Actividad
	Descripción
	Frecuencia
	Responsable

	Sesiones de pausas activas
	Ejercicios físicos y técnicas de relajación guiadas por profesional de SST o fisioterapeuta.
· Realizar rutina de movilidad articular (cuello, hombros, muñecas, espalda y piernas).
· Practicar estiramientos dirigidos según área operativa o administrativa.
· Implementar técnicas breves de respiración y relajación muscular.
· Guiar ejercicios para liberar tensión acumulada por posturas prolongadas.
· En estaciones o áreas operativas, incluir actividades de descarga física (sacudida muscular, activación circulatoria).
· Registrar asistencia y duración de cada sesión.
· Realizar retroalimentación corta sobre posturas recomendadas durante el turno.

	Semanal o diaria
	SST / Bienestar

	Capacitación en ergonomía
	Talleres sobre prevención de DME, autocuidado postural y manejo del estrés laboral.
· Desarrollar talleres prácticos sobre higiene postural.
· Explicar métodos de ajuste del puesto de trabajo (altura de silla, distancia de pantalla, soporte lumbar).
· Capacitar sobre técnicas de levantamiento seguro de cargas.
· Enseñar estrategias de manejo del estrés laboral.
· Utilizar material didáctico (videos, diapositivas, demostraciones).
· Evaluar conocimientos adquiridos mediante pruebas cortas o ejercicios prácticos.

	Bimensual
	Psicología SST / ARL

	Campañas de sensibilización
	Difusión de mensajes sobre salud musculoesquelética y pausas activas.
· Elaborar piezas gráficas (carteles, infografías, mensajes internos).
· Enviar boletines digitales sobre autocuidado musculoesquelético.
· Implementar retos saludables (caminar más, pausas cada 2 horas, hidratación).
· Realizar activaciones presenciales con demostración de ejercicios.
· Publicar recordatorios semanales sobre pausas activas en canales internos.
Instalar señalización ergonómica en áreas de trabajo.
	Trimestral
	Comunicaciones / SST

	Evaluación del impacto
	· Aplicación de encuestas de percepción, registro de participación y análisis de indicadores de salud.
	Semestral
	SST / COPASST






10. [bookmark: _Toc229644301]RECURSOS
· Humanos: Profesional en SST, psicólogo, fisioterapeuta o promotores de bienestar.
· Materiales: Espacios amplios, mobiliario ergonómico, material audiovisual y equipos de sonido.
· Financieros: Recursos institucionales de bienestar y presupuesto SG-SST con apoyo de la ARL.
11. [bookmark: _Toc229644302]CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN

	Etapa
	Periodo
	Actividad principal

	Planeación
	Enero – Febrero
	Diagnóstico, diseño del programa y sensibilización inicial

	Ejecución
	Marzo – Noviembre
	Desarrollo de pausas, talleres y campañas

	Evaluación
	Diciembre
	Informe final e indicadores de impacto



12. [bookmark: _Toc229644303]INDICADORES DE SEGUIMIENTO

	Categoría
	Indicador
	Meta / Periodicidad

	Gestión
	% de áreas con pausas activas implementadas
	85% anual

	Participación
	Número promedio de asistentes por sesión
	≥ 60% del personal

	Impacto físico
	Disminución de reportes de dolor osteomuscular en cuello, espalda y hombros
	≥ 15% anual

	Impacto psicosocial
	Reducción de percepción de carga mental (encuestas)
	≥ 10% semestral

	Satisfacción
	Nivel de aceptación del programa
	≥ 90%











13. [bookmark: _Toc229644304]EVALUACIÓN CUALITATIVA
Se aplicarán instrumentos de percepción de bienestar, entrevistas breves y observaciones en campo para identificar mejoras en la postura, la comunicación, la energía y el ambiente laboral.
Estos resultados cualitativos complementarán los indicadores cuantitativos del SG-SST.

14. [bookmark: _Toc229644305]RESULTADOS ESPERADOS
· Reducción significativa de molestias musculares y tensiones físicas.
· Mejora de la postura y la ergonomía individual.
· Disminución del estrés laboral percibido y mayor sensación de bienestar.
· Incremento en la energía, motivación y productividad durante la jornada.
· Consolidación de una cultura institucional de autocuidado físico y mental.
15. [bookmark: _Toc229644306]REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

· Tomado de: https://share.google/images/YNDZft9ALR4k4cGee el día 20 de noviembre de 2025 a las 13+00
· Tomado de: https://share.google/images/7XbinW7BFYwNVU2Lh de 2025 a las 13+05
· Tomado de: https://share.google/images/OiyydlT5Mbz1sGUGf de 2025 a las 15+10

















16. [bookmark: _Toc229644307]DOCUMENTOS INTERNOS 

	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GT-GA05
	Vigilancia epidemiológica para la prevención de desórdenes musculoesqueléticos 



17. [bookmark: _Toc229644308][bookmark: _Hlk140260292]CONTROL DE CAMBIOS 

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	19/05/2026
	Creación del documento



18. [bookmark: _Toc229644309]CONTROL DE FIRMAS 

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	ORIGINAL FIRMADO
Angélica Tatiana Sua Cifuentes
Profesional contratista SGH
	
ORIGINAL FIRMADO
Pablo Humberto Hormaza
Profesional Especializado Subdirección de Gestión Humana SGH -SST

ORIGINAL FIRMADO
Diana Milena Sánchez
Profesional contratista SGH

ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes 
Profesional contratista SGH


ORIGINAL FIRMADO
Carmen Patricia Pacheco
Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP
	
ORIGINAL FIRMADO
José Andrés Ponce Caicedo
Subdirector de Gestión Humana




Componente físico – Prevención de DME


Comprende actividades de movilidad articular y estiramientos dirigidos a cuello, espalda, hombros, muñecas y extremidades inriores.


Componente Psicosocial – Manejo de Sobrecarga Laboral


Promueve técnicas breves de relajación, respiración consciente y atención plena para reducir la fatiga mental y favorecer la recuperación emocional. Se fomentará la práctica de micro-pausas personales en momentos de alta carga laboral.


Componente Educativo – Autocuidado y Ergonomía


Incluye capacitaciones sobre higiene postural, pausas individuales y gestión del tiempo laboral. Se utilizarán recursos didácticos como cartillas, videos y campañas internas .


Las pausas se desarrollarán en intervalos de 10 a 15 minutos, orientadas por personal de Seguridad y Salud en el Trabajo o por promotores capacitados, con el propósito de activar la circulación, disminuir la tensión muscular y favorecer una postura adecuada.


En el caso de las estaciones, las acciones estarán orientadas principalmente a generar descarga física.


	
	
	



Nota: Si usted imprime   este documento   se  considera  “Copia  No  Controlada”  por  lo  tanto  debe  consultar  la   versión  vigente en  el  sitio oficial de los documentos
Plantilla Elaboración de Documentos V1
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